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Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Francisco Martt B~-
terJ'eohea, Director gepl'i'al de ImpUIIstQ8 Oirecto/!. 

Voc:"l«s! 
Don Santiago Marin y M!ú'1n, Abogado del Estado. 
Don Sixto Cámara Niño. Catedrático de la Escuela Técnica 

Superior de Arquitectura; y 
Don ~~ianQ Gomá Pujadas, Arq\litecto l\l servicio de la 

Haoienda Pública. . 
Secretario: Don Rafael Candel Oomás. Arquitecto al servi-

010 de le, Haeienda PúbliCl\, 

Lo digo a V ,l. para su conocimiento y efectos. 
' Pios guarde a V. 1. muchos años. ' 
l\Iadrfd, SI de Qctuore de 1968.-P. D .. el Subsecretario, José 

M~ta J,.li.Wl'l'e. . , 

llino. 8r. Director general de Impuestos Directos. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Escuela de Ingenierta Técnica 
I1I4ustrial ' de Linares por la que se determinan el 
lugar, días y horas de presenta.cióil. de opositores 
a las plazas que se mdican de Maestros de Taller 
o Laboratorio de dicha E.cuela. ' 

Dti Conformidad con lo dispuesto en la norma V de la Orden 
de 26 de junio último «(Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
julio), por la que se convoca conclU's<>-oposición para cubrir 
vacantes de Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces de 
Escuelas Técnicas, se pone en conocimiento de los señores 
opositoreS adinitidos' a las Plazas de Maestros de Taller o La­
boratorio Ve.Clllltes en esta Escuela de Ingeniería Técnica In­
dustrial de Linares que a continuación se relacionan, que la 
presentt\Clón y entrega de cuestionarios fijadoS en la norma 
VI de la Orden de convocatoria tendrá lugar en los locales 
de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Linares: 

Laboratorio de «Ensayo y Tratamiento de Materiales»: Dla 
2 de diciembre, a las dieciséis horas. 

Laboratorio de «Física y Termotecnia»: Día 2 de ,diciembre, 
a Iu diecisiete horas. ' . 

Taller de «Construcciones Metálicas»: Dia 2 de diciembre, 
a 1&.8 dieciocho horas. ' 

LinllJ't', 8 de noviembre de 1968.-El Director, Jesús Elarre. 

RESOLUC/ON del TribTlnal del concurso-oposi­
ción de la pla2a de Profesor adjunto de «Historia 
Universal (Estudios Comunes)>> de la Facultad ae 
Filosofía- y Letras de la Universidad de Madrid por 
la que se convoca a los aspirantes admitidos. 

Se convoca a los aspirantes admitidos al concurso-oposiclón 
convocado para proveer la plaza. de Profesor adjunto adscrita 
a la enseñanza de «Historia Universal (Estudios Comunes)>>, va­
cante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid, a la« doce de la mañana del día 16 de diciembre 
próximo, eh el salón de grados de la referida Facultad de Filo­
sofía y Letras 

Al proPio ' tiempo 8e hace saber que el ouestionario que ha 
de regir para el primer ejerCiciO estará a disposición de los 
opotitores a partir del día 27 del corriente mes de noviembre, 
en la Secretaría de · esta Facultad. , 

Madrid, 5 de noviembre de l{l6S.-El !Presidente del Tribu­
nal, Manuel Ferrandis Torres. 

ADMINISTRACION LOCAL 
RESOLUClON de la Diputación Provinoial de 
Córdoba por la qUf! se anunciatl(:onourso para pro­
veer la plaza de Recaudador de Contrt.buctones e 
Impuesto8 del Estado de Peñarroya-Pueblonuevo. 

Vacante la Zona de Recaudación de Contribuciones e Im­
puestos .del Estado de Peñarroya-Pueblonuevo, esta excelenti­
~Ima. Diputación Provincial, en sesión celebrada el día 23 de 
octubre último, en cumplimiento de las Ordenes del Ministerio 
de Hacienda de 28, de marzo y 19 de septíembre del corriente 
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afio, lIobre reorganización de las Zonas recaudatorías de esta 
provincia, acol'áq proveerla mediap.te concurso, con arNfóJlo a 
.las siguientes bases! 

1.. Se convoca esta vacante, en primer lugar. en concurso 
restringido, al que podrán concurrir únicamente los Recauda. 
dorell funcionar íos de Hacienda o de esta DiputaCión que ac­
tUaltnente desempefian Zonas declaradas a extinguir en la reor. 
gani:¡;ación de esta provincia y que reúnan las condiciones exl­
gldaa en orden a peMbanencia, antigüedad de valores, Incre­
mento de recaudación y conducta. 

2.- A taIta de aspirantes comprendidos en la base I\nt .. 
' rior, pueden tomar parte en concurso ordinario: 

l .Q Los funcionarios de esta exoelenttsima Diputación Pro­
vincial, a. cuyo 'turno corresponde esta vacante, que sean Idó­
neos para el cometido recaudatorio y que al producirse la va­
cante en 1 de enero de 1966 se encontraran en situación aotiva 
y contaran más de cuatro años de servicios a la Corporación, 
qUienes deberán reunir además. en su caso, los requisitos que 
determina la norma segunda del articulo 27 del Estatuto de 
:ijecaudación. 

El nombrado por este grupO conservará su condición !le 
funcionario provincial, ocupimdo en el Escalafón el lugar que 
le corresponda, sin consumir vacante, ascendiendQ en cla'ee y 
categorla con las mismas formalidades y requisitos qUe lQs 
demils funci<.mari<>S y sin derecho a percepción de sueldo al­
guno, pero SI a reingresar cuando cese en su cargO de Recau­
dador, 

'Para el nombramiento se observará el sígUiente orden de 
prelación: 

1.0 La mayor categorla del funcionario. 
2.0 El mayor tiempo de servicios a la Corporación, y 
3.0 La menor e4ad. 

2,0 De no haber ttsplrantes funcionarios provincialeS, se cu­
brirá la vacante l)Or , funcionl\flos de Hacienda de alguno de 
los Cuerpos a Que se refiere el articulo 24: del Estatuto de 
Recaudación en el orden y prela.ción establecidos. en la. norma 
sel'unda del articulo 27 del mimno, siempre que reunan las con­
diciones señaladas en la citada norma segunda. 

3.0 Si no hubiere conclU'santes de los dos grupos anterio­
res. se proveerá la. vacante por turno libre, al que podrán con­
currir; en primer lugar, lo.s RecQ.udadores de esta provincia, 
no !uncionl\flos, que desempeflen actualmente Zonas declara­
das a extinguir, y, en último lugar, los esplLfioIes mayores de 
edad que observen buena <lOnducta, carezcan de antecedentes 
penales y sean adictos al Movimiento Nacional. La Diputación 
apreciará discrecionalmente los méritos que aleguen los con­
cursantes; cuando el nombrado &ea uno de los comprClndidcs 
en los grupos segUndo y , tercero de esta base no tendrán la 
consideración de funcionario prOVincial a ningún efecto. 

3.. La Zona de Peñarroya-Pueblonuevo, con capitalidad en 
dicho pueblo, estará formada actualmente ~r los pueblos de 
Hinojosa. del Duque, BelaleéJIar y Fuente la Lancha, y a ella 
se lncorporarén euando se produzca la vacante, los que forman 
la aotual Zona de Puenteovejuna, declarada a extinguir, que 
son los de Petl.arroya-Pueblonuevo, Fuenteovejuna, Bélmez, 
Esp1el, La Oranjuela, Los Blázquez, Valsequlllo, Villaharta. Vi­
llanueva del Rey. Actualmente; el promedio de cargos en el 
bienio 1966-67 ha sido de 4.662.908,20 pesetas por valores del 
Estado y 1.()~.112 peaetas , por Arbitrios, Cámaras y Or.anis­
moa. eatando claslfloada. como de cuarta cateeorla con UDa 
retribución minima al Recaudador de 125.000 peaetas, con ,arre­
glo al ' Decreto 2006/1966. 

4.& La remuneración <1el Recaudador que se nombre, POl' 
lo que respecta a lal! ContrlbUQiones e lmpuestoa del Ellta40, 
consistirá en un premio equivalente al 1,M POr 100 de la. re­
caudación voluntaria y la totalidad de los apremios en recau­
dación ejecutiva que correspondan a la Diputación. Ttnd1á 
además . a su cargo la recaudaCión de Arbitrios, Cámara! y Or­
ganl~li, cuya rec"ud"llión está enOOlD4ndada. a. la DiputAción 
o que en 10 sucesivo se le encomiende, por cUYa. ¡estión de 
cobro percibirá los premios y apremlOfl fijadOB con carácter ge-
neral para cada uno de los OrganlamOll. ' 

5.. La fianza que ha de constituir el nombrado ller~ de 
569.202 pesetas, a que asciende ellO por 100 del prcmedio ~ 
la totalidad de loIl eargOfl, reduciéndole dicha fianza al 6 por 
IOQ de los cargos, ea decir, 2&',001 pesetas .i el nombril.núento 
recayese sobre un funcionario de Hacienda, de esta Diputación 
Provincial o IObre un Recaudador que desempeñe actualmente 
plaza en propiedad en esta provincia. Quedará. constituida en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día si.ulente al 
de la pUblicación del nombramiento en el «Boletín Oficiallt 
de la provincia" bien en la Caja ' General de Depósitos o en ' 
la Depositaria de Pondos Provinciales, a disposición de eata 
excelentisima Diputación Provincial, y consistirá en metálico; 
efectos de la Deuda. Pública, que si son amortizables se admi­
tirán por todo su valor, y cuando sean de' Deuda Perpetua, por 
el tlpG medio de cotización en el mes anterior al en que ae cons­
tituya el dePÓlito; valorea emitidos por el Banco de Crédito 
Local . de España, admitiéndose póliza de la «CompafiiaEspa­
fiola de Crédito y Caución, S. A.lt, de Madrid, hasta un máximo 
del 50 por 'lOO del total de la fianza. ' 


